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ADENDA MODIFICATORIA N° 01/2025 DEL CONTRATO N° 207/2025 

 

Entre LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO, domiciliada sobre las calles Julia Miranda 

Cueto esq. Gral Díaz, República del Paraguay, representada para este acto por el Abg. Melchor 

Gustavo Medina, con Cedula de Identidad Nº 5.270.013, Intendente Municipal, la Ing. Com. 

Leticia Amarilla, con Cédula de Identidad N° 4.602.997, Secretaria General, denominada en 

adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma SEWYLL CONSTRUCCIONES 

CON RUC: 4881487-3, domiciliada en Manzana 25 Lote 17 Barrio Mil Viviendas – ciudad de 

Ayolas, Departamento de Misiones, República del Paraguay, representada para este acto por 

REPRESENTADA POR WUILIAN DAMIAN BALBUENA RECALDE, con cédula de 

identidad N° 4.881.487, denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como 

"LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar la presente Adenda 

Modificatoria al Contrato Nº 207/2025 “CONSTRUCCIÓN DE DESAGUES PLUVIALES EN 

DIFERENTES BARRIOS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO - MISIONES",  la cual estará 

sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:- 

 

 1. OBJETO. 

 

Fundado en las disposiciones del Artículo 67 “De la modificación de los contratos” de la Ley 

7021/22 “DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y según justificación, podrá 

efectuarse adenda que fuese necesaria. La presente adenda tiene como objeto modificar la fecha de 

suscripción del contrato Nº 207/2025 quedando establecida en fecha 11 de junio de 2025.- 

 

Todas las demás cláusulas del contrato Nro. 207/2025 “CONSTRUCCIÓN DE DESAGUES 

PLUVIALES EN DIFERENTES BARRIOS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO - 

MISIONES", quedan vigente como estaban inicialmente establecidas.  

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto en la Ciudad de San Juan Bautista, Misiones,  República del Paraguay al día 11 del mes de 

junio del año 2025. - 

 


